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2. Marco legal  
 
2.1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los 
principios básicos del régimen de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos. Dichos principios han sido recogidos y desarrollados posteriormente en 
la legislación que resulta aplicable para la revisión de los Informes de Campaña 
que presentan los partidos políticos y coaliciones, para la elaboración del 
presente Dictamen y del Proyecto de Resolución que lo acompaña, así como su 
presentación ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. La parte 
conducente se transcribe a continuación:  
 
ARTÍCULO 41  
“(...)  
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su intervención en el 
proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. Los partidos políticos tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 
ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa.  
 
(…)  
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.  
 
(...)  
 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y las campañas electorales de los partidos políticos. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya 
suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento del tope 
de gastos establecido para la última campaña presidencial; asimismo ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones.  
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(…)  
 
IV. La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales.  
 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las 
precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas 
electorales.  
 
(…) 
  
V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.  
 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será 
su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y ocho 
consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; (…)  
 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a cargo de un 
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía 
de gestión, cuyo titular será designado por el voto de las dos terceras partes del propio 
Consejo a propuesta del consejero Presidente. La ley desarrollará la integración y 
funcionamiento de dicho órgano, así como los procedimientos para la aplicación de 
sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano 
técnico no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal.  
 
El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes en materia de 
fiscalización partidista en el ámbito de las entidades federativas puedan superar la 
limitación a que se refiere el párrafo anterior. 
 
(...)”.  
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2.2 En relación con los derechos y obligaciones de los partidos políticos 
nacionales, cuyo cumplimiento se verificó en la revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos de Campaña, correspondientes al Proceso Electoral Federal 
2011-2012, las disposiciones aplicables del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se transcriben a continuación, en su parte 
conducente:  
 
ARTÍCULO 22  
 
“(…)  
 
4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos 
y las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y 
este Código.  
 
(…)”.  
 
ARTÍCULO 23  
 
“1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones 
establecidas en el presente Código.  
 
(…)”.  
 
ARTÍCULO 27  
 
“1. Los estatutos establecerán:  
 
(…)  
 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos 
directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus 
órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes:  
 
(…)  
 
IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros 
y de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y 
campaña a que se refiere este Código.  
 
(…)”. 
  
ARTÍCULO 36  
 
“1. Son derechos de los partidos políticos nacionales:  
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(…)  
 
c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución;  
d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones 
federales, en los términos de este Código;  
e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo 
caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el 
estatuto de cada uno de los partidos coaligados… 
 
(…)”.  
 
ARTÍCULO 38  
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 
sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación 
política de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;  
(…)  
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto 
facultados por este Código así como entregar la documentación que dichos órganos les 
requieran respecto a sus ingresos y egresos;  
(...)  
o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades 
establecidas en este Código, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para realizar 
las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 de este Código;  
(…)  
u) Las demás que establezca este Código.  
 
(…)”.  
 
ARTÍCULO 77  
 
“1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes 
modalidades:  
 

a)  Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento;  
b)  Financiamiento por la militancia;  
c)  Financiamiento de simpatizantes;  
d)  Autofinanciamiento; y e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos.  

 
2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en 
especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:  
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a)  Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y 
los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley;  
b)  Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal;  
c)  Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
d)  Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  
e)  Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión;  
f)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y  
g)  Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  

 
3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 
desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas, con excepción de las obtenidas mediante 
colectas realizadas en mítines o en la vía pública.  
 
(…) 
  
5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del 
artículo 27 de este Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención 
y administración de sus recursos generales y de campaña, así como de la presentación 
de los informes a que se refiere el artículo 83 de este mismo ordenamiento. Dicho 
órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que cada 
partido libremente determine.  
 
(…)”.  
 
ARTÍCULO 83  
 
“1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y 
monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas:  
 
(…)  
 
d) Informes de campaña: 
  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en 
las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente: 
 II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del 
año de la elección, a más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo 
año: 
III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los 60 días siguientes 
al de la jornada electoral; y  
IV. En cada Informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado 
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para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en el artículo 229 de 
este Código, así como el monto y destino de dichas erogaciones.  
 
(…)”.  
 
ARTÍCULO 218  
 
“(…) 
1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.  
2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por 
el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio 
de mayoría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas 
de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación.  
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente 
ordenamiento, la igualdad de oportunidades y procurarán la paridad de género en la 
vida política del país, a través de postulaciones a cargos de elección popular en el 
Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional.  
4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 
diferentes candidatos por un mismo partido político, el secretario del Consejo General, 
una vez detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto de que informe al 
Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o fórmula prevalece. En 
caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás.” 
 

ARTÍCULO 219  
 
“(…) 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 
Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de 
candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad.  
2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa 
que sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de 
cada partido.”  
 
ARTÍCULO 221 
 
“(…) 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no 
cumple con lo establecido en los artículos 219 y 220, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 48 horas, 
contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública.  
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o 
coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación 
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pública y el Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá, de nueva 
cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, haga la 
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las 
candidaturas correspondientes.” 
 
ARTÍCULO 226  
 
“(…) 
1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de la relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones 
que los postulan.  

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o 
sustituciones de candidatos.” 
 

ARTÍCULO 228  
 
“(…) 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades 

llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto.  

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen 
al electorado para promover sus candidaturas.  

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas.  

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 
documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado.  

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución, el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así 
como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no 
exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral.” 
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ARTÍCULO 229  

 
“(…) 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la 

propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General.  

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de 
gasto los siguientes conceptos:  

 
a) Gastos de propaganda:  

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros 
similares.  

b) Gastos operativos de la campaña:  

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual 
de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y 
otros similares.  

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones 

pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En 
todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán 
identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada.  

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo 
técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás 
inherentes al mismo objetivo.  

1. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los 
partidos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos 
directivos y de sus organizaciones.  

2. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, 
aplicará las siguientes reglas:  

 
a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 

día último de noviembre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes 
términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la 
elección presidencial.  
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b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del 
año de la elección, procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de 
campaña establecido para la elección presidencial entre trescientos. Para el año en que 
solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta 
fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el 
Distrito Federal; y  

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, 
el tope máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la 
suma del tope de gasto de campaña para la elección de diputados por el número de 
distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el número de 
distritos que se considerará será mayor de veinte.” 

ARTÍCULO 230 
 
“(…) 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos 

registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no 
tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de 
otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad 
administrativa competente.  

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos 
políticos o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo 
siguiente:  

 
a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo 

en el uso de los locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la 
elección; y  

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente 
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se 
estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la preparación y realización del 
evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del 
ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se 
responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones.  

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes 
los medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a los 
candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en 
que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se ostenten con tal 
carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al 
consejero presidente.” 
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ARTÍCULO 231  
 
“(…) 

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral 
realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, 
deberán hacer conocer a la autoridad competente su itinerario, a fin de que ésta provea 
lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la 
marcha o reunión.” 
 
ARTÍCULO 232 

 
“(…) 
1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral 

deberá contener, en todo caso, una identificación precisa del partido político o 
coalición que ha registrado al candidato.  

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los 
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los 
términos del artículo 7o. de la Constitución, que el respeto a la vida privada de 
candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos.”  

 
ARTÍCULO 233  
 
“(…) 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas 

electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 6o. de la Constitución.  

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas. El Consejo 
General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los 
mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de 
cualquier otra propaganda.  

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de 
réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de 
la información que presenten los medios de comunicación, cuando consideren que 
la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este 
derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las 
responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que 
regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables.  

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que 
determine la ley de la materia.” 
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ARTÍCULO 234  
 

“1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen 
en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se 
sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así como a las disposiciones legales y 
administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y de prevención 
de la contaminación por ruido.” 

ARTÍCULO 235  
 

“1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes 
públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo 
cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 2 del artículo 230 de este 
Código y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se 
trate.” 

ARTÍCULO 236  
 

“1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las 
reglas siguientes:  

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en 
forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y 
orientarse dentro de los centros de población. Las autoridades electorales competentes 
ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;  

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie 
permiso escrito del propietario;  

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que 
determinen las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con 
las autoridades correspondientes;  

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o 
ferroviario, ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y  

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos.  

2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impresa 
y demás elementos promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, 
preferentemente reciclables y de fácil degradación natural. Sólo podrá usarse material 
plástico reciclable en la propaganda electoral impresa.  

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma 
equitativa de conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos registrados, 
conforme al procedimiento acordado en la sesión del Consejo respectivo, que celebre 
en enero del año de la elección.  

 



20 

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán 
cumplir estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de 
asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en la materia.  

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y 
candidatos serán presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda 
al ámbito territorial en que se presente el hecho que motiva la queja. El mencionado 
vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y someterá a la 
aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del 
Consejo Distrital procede el recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que 
corresponda.” 

 
ARTÍCULO 237  
 
“(…) 
1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Senadores y Diputados, en el año que corresponda, tendrán una duración de 
noventa días;  

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve 
la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días.  

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral.  

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la 
celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda 
o de proselitismo electorales.  

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión 
sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta 
el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio 
completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por 
cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o 
sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las 
casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del 
territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los 
resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer 
las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo 
hicieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en alguno de los tipos 
previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal Federal.  

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo 
para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias 
de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para 
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tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del ramo o 
las organizaciones en que se agrupen.”  

 
ARTÍCULO 238  
 
“1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será 
sancionada en los términos de este Código.” 
 
De igual forma se verificó lo dispuesto en los puntos PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO del Acuerdo CG301/2012, por el que se aprueba el programa de 
fiscalización a los partidos políticos y coaliciones propuesto por la unidad de 
fiscalización, respecto de los ingresos y gastos de campaña, relativos a los 
candidatos a la presidencia de los estados unidos mexicanos para el proceso 
electoral federal 2011-2012 y se aprueba la presentación anticipada del dictamen 
consolidado y proyecto de resolución de la misma elección presidencial.  
 
 

“PRIMERO. Se aprueba el programa de fiscalización, propuesto por la Unidad de 

Fiscalización del Instituto Federal Electoral, a través del cual se da inicio a la auditoría 

de las finanzas de los partidos políticos y coaliciones, respecto de la revisión de los 

informes de campaña relativos a los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, en términos de los 

Considerandos 26, 27 y 28 del citado Acuerdo.  

SEGUNDO: Que el programa de fiscalización descrito en los Considerandos 25 al 37 

del presente Acuerdo tendrá los plazos siguientes:  

Primera etapa  

Objetivo: Revisión de las finanzas de los partidos políticos y coaliciones, en relación 
con los gastos realizados por los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, durante el periodo comprendido entre el 30 de marzo y el 30 de abril de 
2012.  
 

 Procedimiento Responsable Fecha Máxima 
Cumplimiento 

1 Notificación al partido político o coalición, del inicio 
de facultades. 

UFRPP  Lunes 21 de mayo de 
2012  

2 Plazo para que el partido político o coalición, ponga 
a disposición de la UFRPP, la documentación 
requerida para el inicio de revisión. La 
documentación requerida se detalla en el Apéndice. 

PPN o C  Sábado 26 de mayo de 
2012   

3 Desahogo de procedimientos de auditoría. UFRPP  Martes 29 de mayo de 
2012  

4 Notificación del acta de observaciones detectadas 
durante la revisión de la primera etapa, incluyendo 
observaciones derivadas del monitoreo de 
espectaculares y medios impresos.   

UFRPP  Martes 5 de junio de 
2012  

5 Plazo para que los terceros confirmados, 
proporcionen la respuesta a la UFRPP. 

UFRPP  Martes 12 de junio de 
2012  



22 

 
La falta de entrega de información y documentación por parte de los partidos políticos o 
coaliciones que esté relacionada con sus operaciones obstaculiza la revisión anticipada 
de ingresos y gastos de campaña, por lo que los sujetos obligados deben establecer los 
mecanismos idóneos para poner a disposición la información y documentación ya 
mencionadas.  
 

Los efectos concretos para los partidos políticos y coaliciones en la revisión anticipada y 

particularmente en la primera etapa serán vinculantes hasta la tercera etapa con la 

revisión de los informes finales de campaña y los resultados de esta etapa se 

encontrarán reservados, en términos del artículo del artículo 11, párrafo 3, fracción II del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  

 

Segunda etapa.  

Objetivo: Revisión del informe preliminar de gastos de campaña de los candidatos a la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha de reporte al 30 de mayo de 

2012.  

 Procedimiento Responsable Fecha Máxima 
Cumplimiento 

1  Plazo para que el partido político o coalición 
presente su informe preliminar de gastos de 
campaña. La documentación que se debe adjuntar 
al informe se detalla en el Apéndice.  

PPN o C  Viernes 15 de junio de 
2012  

2  Notificación al partido político o coalición, del oficio 
de seguimiento de las observaciones detectadas en 
la primera etapa.  

UFRPP  Sábado 16 de junio de 
2012.  

3  Notificación de acta de traslado al partido político o 
coalición, de las observaciones detectadas, 
derivadas del análisis de respuestas de 
confirmaciones con terceros.  

UFRPP  Lunes 18 de junio de 
2012  

4  Desahogo de procedimientos de auditoría.  UFRPP  Miércoles 21 de junio de 
2012  

5  Plazo para que el partido político o coalición, 
responda las observaciones detectadas en la 
primera etapa, así como las observaciones 
derivadas del análisis de las respuestas de 
confirmaciones con terceros, realizadas en la 
primera etapa.  

PPN o C  Miércoles 27 de junio de 
2012  

6  Notificación del acta de observaciones detectadas 
durante la segunda etapa de revisión, incluyendo 
observaciones derivadas del monitoreo de 
espectaculares y medios impresos.  

UFRPP  Viernes 29 de junio de 
2012  

7  Plazo para que los terceros confirmados, 
proporcionen la respuesta a la UFRPP.  

UFRPP  Jueves 5 de julio de 
2012  

8  Plazo para que el SAT y la CNBV responda las 
confirmaciones realizadas durante la primera etapa.  

UFRPP  Miércoles 11 de julio de 
2012  
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 Procedimiento Responsable Fecha Máxima 
Cumplimiento 

9  Plazo para que respondan las observaciones 
notificadas en el acta correspondiente a la segunda 
etapa.  

PPN o C  Viernes 13 de julio de 
2012  

10  Convocatoria a la confronta de observaciones 
relevantes detectadas y no subsanadas durante la 
primera y segunda etapa de revisión.   

UFRPP  Lunes 16 de julio de 
2012  

11  Confronta de las observaciones de la primera y 
segunda etapas.  

UFRPP  Viernes 20 de julio de 
2012  

12  Notificación al partido político o coalición del acta 
Final de la revisión de la primera y segunda etapa.  

UFRPP  Viernes 3 de agosto de 
2012  

 
La falta de entrega de información y documentación por parte de los partidos políticos o 
coaliciones en los términos del Considerando 11 del presente Acuerdo, obstaculiza la 
revisión anticipada de ingresos y gastos de campaña y tiene fines vinculantes en el 
seguimiento que se realice a las observaciones determinadas en esta etapa durante la 
revisión de los informes finales de campaña.  
 

Los efectos concretos para los partidos políticos y coaliciones en la revisión anticipada y 

particularmente en la segunda etapa serán vinculantes hasta la tercera etapa con la 

revisión de los informes finales de campaña y los resultados de esta etapa se 

encontrarán reservados, en términos del artículo 11, párrafo 3, fracción II del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  

 

Tercera etapa.  

Objetivo: Revisión del informe de gastos de campaña de los candidatos a la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Descripción de procedimientos  
 

 Procedimiento Responsable Fecha Máxima 
Cumplimiento 

1  Entrega de los informes finales de gastos de campaña   PPN o C  Lunes 8 de octubre 
de 2012 

2  Notificación del primer oficio de errores y omisiones que 
incluye aquellas observaciones no subsanadas de la 
primera y segunda etapa y las observaciones 
determinadas en esta tercera etapa.  

UFRPP  Lunes 29 de 
octubre de 2012 

3  Respuesta al primero oficio de errores y omisiones  PPN o C  Martes 13 de 
noviembre de 2012 

4  Primera confronta  UFRPP  Viernes 30 de 
noviembre de 2012 

5  Notificación del segundo oficio de errores y omisiones  UFRPP  Miércoles 5 de 
diciembre de 2012 

6  Segunda confronta  UFRPP  Viernes 7 de 
diciembre de 2012 
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 Procedimiento Responsable Fecha Máxima 
Cumplimiento 

7  Respuesta al segundo oficio de errores y omisiones  PPN o C  Miércoles 12 de 
diciembre de 2012 

8  Presentación de Dictamen y Resolución  UFRPP  Viernes 25 de enero 
de 2013 

9  Sesión de Consejo para aprobación de Dictamen y 
Resolución  

UFRPP  Miércoles 30 de 
enero de 2013 

 
Las determinaciones realizadas en la primera y segunda etapa que no hayan sido 
solventadas se agregarán a las observaciones nuevas derivadas de la revisión de los 
informes finales de campaña, presentados de conformidad con el artículo 83, numeral 1, 
inciso d), fracción III de la norma electoral.   
 

La Unidad de Fiscalización presentará los informes periódicos a que se refiere el 

Considerando 45 del presente Acuerdo a través de versiones públicas cuya estructura 

se establece en el Considerando 46.  

TERCERO. Este Consejo General, aprueba que la Unidad de Fiscalización escinda del 
Dictamen Consolidado y consecuentemente del proyecto de Resolución, lo relativo a los 
informes finales de campaña de la elección a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que presente los proyectos a más tardar el 30 de enero de 2013, en 
términos de lo establecido en el Considerando 39 del presente Acuerdo.”  
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2.3 La revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2011-2012, conforme al programa 
de fiscalización a los partidos políticos y coaliciones, relativos a los candidatos a 
la presidencia de los estados unidos mexicanos que aprueba la presentación 
anticipada del dictamen consolidado y proyecto de resolución de la misma 
elección presidencial. Dicha revisión la llevó a cabo la Unidad de Fiscalización, 
siendo aplicables las disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que, en su parte conducente, se transcriben a 
continuación:  
 
ARTÍCULO 2  
 
“1.Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas  
por la Constitución y este Código, contarán con el apoyo y colaboración de las 
autoridades federales, estatales y municipales.  
(…)”.  
 
ARTÍCULO 3  
 
“1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal 
Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de 
Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 2. La interpretación se hará 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 14 de la Constitución”.  
 
ARTÍCULO 23  
 
“(…)  
2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos  
se desarrollen con apego a la ley”.  
 
ARTÍCULO 79 
  
“1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen y monto de los 
recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su 
destino y aplicación.  
2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su 
nivel jerárquico será equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto.  
(…)”.  
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ARTÍCULO 81  
 
“1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:  
a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la 
materia, y los demás acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos nacionales, las características de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que deberán 
satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo 
establecido en este Código; 
(…)  
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e 
invariablemente a las actividades señaladas en este Código;  
d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y 
campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos 
y gastos establecidos por este Código;  
e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior;  
f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos;  
(…)  
i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución 
sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes 
especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la 
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan 
conforme a la normatividad aplicable;  
 
(…)”.  
 
ARTÍCULO 84 
 
“1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos 
políticos se sujetará a las siguientes reglas:  
a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de 
precampaña, y con ciento veinte días para revisar los informes de campaña. Tendrá en 
todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de 
cada partido político la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes;  
b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en 
un plazo de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que considere pertinentes;  
c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o 
rectificaciones hechas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, 
otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para que los subsane. La 
Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado;  
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d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al 
concedido para la rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo 
de veinte días para elaborar un dictamen consolidado, que deberá presentar al Consejo 
General dentro de los tres días siguientes a su conclusión;  
e) El dictamen deberá contener por lo menos:  
I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado 
los partidos políticos;  
II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y  
III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos 
políticos, después de haberles notificado con ese fin.  
f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya 
formulado la Unidad, y se procederá a imponer, en su caso, las sanciones 
correspondientes;  
g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y 
resolución que en su caso emita el Consejo General, en la forma y términos previstos 
en la ley de la materia; y  
h) El Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con 
éste, el dictamen de la Unidad y el informe respectivo;  
II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado 
éste, habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la 
Federación el dictamen y, en su caso, la resolución recaída al recurso, para su 
publicación; y  
III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las 
resoluciones emitidas por el Tribunal”.  

 
ARTÍCULO 85  
 
“1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir 
procesos extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los establecidos en el 
artículo anterior. En todo caso, los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos 
en un plazo máximo de seis meses, salvo que el Consejo General autorice, por causa 
justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se refiere este 
artículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral”.  
 
Asimismo, se aplicaron los artículos conducentes del Reglamento de 
Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011, 
así como su posterior modificación.  
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2.4 Es atribución de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos presentar el presente dictamen ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, de acuerdo con lo establecido en el Punto TERCERO del 
Acuerdo CG301/2012. 
 
“(…) 
 
TERCERO. Este Consejo General, aprueba que la Unidad de Fiscalización escinda del 
Dictamen Consolidado y consecuentemente del proyecto de Resolución, lo relativo a los 
informes finales de campaña de la elección a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que presente los proyectos a más tardar el 30 de enero de 2013, en 
términos de lo establecido en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 
 
(…)” 
 
 
ARTÍCULO 81  
 
“1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:  
 
(…)  
i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución 
sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes 
especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la 
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan 
conforme a la normatividad aplicable;  
(…)”.  
 
ARTÍCULO 84  
 
“1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos 
políticos se sujetará a las siguientes reglas:  
(…)  
f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya 
formulado la Unidad, y se procederá a imponer, en su caso, las sanciones 
correspondientes;  
(…)”.  
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2.5 En relación con las irregularidades encontradas en la revisión de los Informes 
de campaña que presentaron los partidos políticos nacionales y coaliciones, se 
hacen del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral, a 
efecto de que éste, en su caso, imponga las sanciones procedentes, resultando 
aplicable las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que, en su parte conducente, se transcriben a continuación  
 
ARTÍCULO 39  
 
“1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en 
los términos del Libro Séptimo del mismo.  
2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con 
independencia de las responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse 
a los partidos políticos, sus dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular”. 
  
ARTÍCULO 109  
 
“1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto”.  
 
ARTÍCULO 118  
 
“1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:  
(…)  
h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos;  
i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con 
apego a este Código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida 
el Consejo General;  
(…)  
m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de 
precampaña y campaña que puedan erogarse en las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados;  
(…)  
w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, 
en los términos previstos en este Código;  
(…)”.  
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ARTÍCULO 341  
 
“1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en este Código:  
a) Los partidos políticos;  
(…)  
c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular;  
(…)”.  
 
ARTÍCULO 342  
 
“1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código:  
(…) 
c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que 
en materia de financiamiento y fiscalización les impone el presente Código;  
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no 
atender los requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, en los términos y plazos previstos en este Código y 
sus reglamentos;  
e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios 
partidos;  
(…)  
h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en 
materia de precampañas y campañas electorales;  
 
(…)”  
 
ARTÍCULO 344  
 
“1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular al presente Código:  
a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso;  
b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o 
en especie, de personas no autorizadas por este Código;  
c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, 
destinados a su precampaña o campaña;  
d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este 
Código;  
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo 
General; y  
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código”.  
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ARTÍCULO 354  
 
“1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a 
lo siguiente:  
 
a) Respecto de los partidos políticos:  
I. Con amonestación pública;  
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior;  
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de 
las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución;  
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de este Código;  
V.La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código 
se sancionará con multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de 
reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial de las prerrogativas 
previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y  
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.  
 
(…)  
c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular:  
I. Con amonestación pública;  
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal; y Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato, o en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 
Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección 
popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 
alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte 
electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato;  
 
(…)”  

 
 
  


